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Acta de la sesión de la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 

celebrada el día 27 de diciembre de 2022 (Número 42/2022) 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones, calle León y Castillo número 270, 4ª planta, 

siendo las nueve horas del día 27 de diciembre de 2022, se reúne la Mesa de Contratación (número 42/2022), 

con el fin de celebrar sesión para tratar los asuntos incluidos en el orden del día. 

Asisten: 

Presidente: D.ª Natalia Cárdenes Montesdeoca, jefa de la Sección de Contratos de Suministro del 

Servicio de Contratación. 

Vocales: 

- D.ª Ana María Ortega Suárez, Interventora adjunta. 

- D.ª Felícitas de Jesús Benítez Pérez, Directora General titular de la Asesoría Jurídica. 

Secretaria: D.ª Natalia Olga Cárdenes Montesdeoca, jefa de la Sección de Contratos de Suministro 

del Servicio de Contratación. 

También asisten: 

- D.ª Virginia Betancor Marrero, jefa del Negociado de Suministro del Servicio de Contratación. 

- D. Tomás Mayor Ventura, jefe de la Sección de Promoción Económica del Servicio de Promoción 

Económica y Ciudad de Mar, en relación al punto TERCERO del Orden del día. 

- D. Marcial Alberto Espinosa Brito, jefe de la Unidad Técnica de Patrimonio del Servicio de Patrimonio, 

en relación al punto CUARTO del Orden del día. 

- D.ª Beatriz Torres Lista, jefa de Sección de Aplicaciones Informáticas, en relación al punto QUINTO 

del Orden del día. 

Por la Sra. Presidenta se declara abierta la sesión, disponiendo se entre a considerar los asuntos que 

componen el siguiente Orden del Día: 

 

PRIMERO.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

 

Acta de la sesión de la Mesa de Contratación, celebrada el día 20 de diciembre de 2022 (número 41/2022). 

Por la Presidencia se preguntó si algún miembro tenía que formular observación al acta citada 

anteriormente. 

Se acordó, por los presentes no ausentes en dicha sesión, aprobar la citada acta. 

 

SEGUNDO.- Acto de valoración de criterios evaluables automáticamente correspondiente a la 

proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato 

denominado «Servicio de instalación, conexión de sonido, imagen, iluminación, y sus equipos 

complementarios, y servicio de control, revisión y certificación de dichos equipos, para el desarrollo de 

cualquier evento y/o actividad lúdico-festiva, deportiva, sociocultural o socioeducativa, que organice o en 

la que colaboren las Concejalías de Distrito de Vegueta, Cono Sur y Tafira, Distrito Centro, Tamaraceite-

San Lorenzo-Tenoya, y la Concejalía del Distrito Ciudad Alta. Lotes 1 y 2». Expediente de Contratación 

número 222/22-S. 

 

La Mesa de Contratación acuerda dejar sobre la mesa el informe técnico redactado al efecto, con fecha de 22 de 

diciembre de 2022, solicitando al centro gestor la modificación y justificación del mismo. 

Código Seguro De Verificación 8F48kZke2l7kKUaSY8kfYw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Natalia Cardenes Montesdeoca - Jefa de Sección de Contratos de Suministro -
NCM

Firmado 29/12/2022 10:16:08

Virginia Betancor Marrero - Jefa de Negociado  Suministros Firmado 29/12/2022 10:08:19

Observaciones Página 1/25

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


 

  
 Área de Gobierno de Economía y Hacienda,  Presidencia y Cultura 
 
 Servicio de  Contratación 

 Ref.: NCM/vbm 

 

 

 

 

 

TERCERO.- Acto de valoración de criterios evaluables automáticamente y, propuesta de adjudicación 

correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento abierto 

simplificado para adjudicar el contrato denominado «Servicio de auditoria externa de certificación del 

sistema integrado de gestión de la playa de Las Canteras, para las disciplinas de gestión ambiental (norma 

UNE EN ISO 14001), gestión de la accesibilidad universal (Norma UNE 1700-2) y gestión de la calidad en 

la prestación del servicio 8UNE ISO 13009:2016) y Q de Calidad Turística, y otras». Expediente de 

Contratación número 58/22-S. 

 

Don Tomás Mayor Ventura, jefe de la Sección de Promoción Económica del Servicio de Promoción Económica 

y Ciudad de Mar, expone a la Mesa de Contratación el informe redactado al efecto, suscrito por don Andrés 

Caballero Quintana, jefe de la Unidad Técnica de Ciudad de Mar del Servicio de Promoción Económica y Ciudad 

de Mar, de fecha 16 de diciembre de 2022, con el siguiente resultado: 
 

 

“…/… 

 
c) Sobre las ofertas presentadas 

 

Se han recibido tres ofertas a esta licitación en plazo y forma. En concreto, las presentadas por: 

 

 AENOR Internacional, CIF A83076687,   domiciliada en calle Génova, 6. Madrid, Aenor, en 

adelante. 

 OCA Instituto de Certificación, CIF B65341075, domiciliada en Vía de las Dos Castillas, 7, Pozuelo 

de Alarcón (Madrid), OCA, en adelante. 

 SGS INTERNATIONAL CERTIFICATION SERVICES IBERICA S.A, CIF A80773534, domiciliada 

en calle Trespaderne, 29, Madrid, SGS, en adelante. 

 

 

c) Sobre la valoración de los criterios objetivos de las ofertas recibidas. 

 

 

Del resultado del análisis de los contenidos en la oferta sujeta a criterios de valoración objetivos o cuantitativos, 

se concluyen las siguientes valoraciones: 

 

d.1. Oferta económica. 

 

Las tres ofertas se han ajustado correctamente al detalle económico y a los requisitos fijados en el PCAP y el 

PTP del presente expediente. 

 

Igualmente, se informa que las tres ofertas son adecuadas y no presentan valores que sean desproporcionados 

o anormales, todo ello con arreglo a los cálculos realizados y expuestos a continuación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 149.6 de la LCSP y el apartado 8º del PCAP del presente expediente, en el que se indica 

textualmente que 

 

“[…] Se considerará, en principio, como desproporcionada o anormal, la variación a la baja o, en su caso, 

al alza, de toda proposición cuyo porcentaje sea inferior o, en su caso, superior en 20 unidades, por lo 

menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja o alza de todas las proposiciones presentadas 

[…]”. 
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Como se observa, la oferta para los cuatro años más baja se realizó por Oca, con 27.884,20 euros incluyendo 

IGIC, seguida de SGS (29.200 €) y finalmente, de AENOR (33.306,96 €). 

 

El porcentaje promedio de baja respecto el presupuesto base de licitación fue de un -13,45%, quedando por 

debajo las ofertas realizadas por Oca (-6,45% respecto el promedio de ofertas realizadas) y SGS (-2,67% 

respecto el promedio de ofertas realizadas), mientras AENOR fue un 9,12% superior al promedio de las ofertas 

realizadas. 

 

Aplicando a este subcriterio, oferta económica (62 puntos máximos), la fórmula ya referida resultaría como 

sigue para cada oferta: 

 
 

 

d.2. Criterios sociales. 

 

Ninguna de las tres empresas suscribió el compromiso de contratar para la ejecución a personas en exclusión 

social. 

 

Por lo que se valora cero este subcriterio en los tres casos. 

 

 

d.3. Criterio de calidad ambiental. 

 

La empresas SGS aporta registro de la huella de carbono conforme los requisitos. 

 

No aportan registro de huella de carbono o equivalente ni OCA, ni AENOR. Se califica con cuatro puntos a 

SGS y con cero las dos restantes. 

 

 

d.4. Criterio de calidad. 

 

Las tres ofertas aportan elementos justificativos suficientes que acreditan que cuentan con sistemas de gestión 

propios ISO 9001 o equivalentes. 

 

Las tres ofertas se valoran con cuatro puntos. 

 

 

d) Sobre los resultados de las valoraciones de los criterios sujetos a juicio de valor y objetivos. 

 

 

Considerando las ofertas cursadas y lo expuesto se obtienen los siguientes resultados del proceso de valoración 

realizado: 

 

 
 

 

Como se observa, en atención a los datos obrantes en el expediente 58/2022-S y al examen de valoración 

efectuado con arreglo a los criterios de adjudicación y a los requisitos técnicos contenidos en el PCPA y PTP 

del expediente 58/2022-S, se obtendría la siguiente clasificación final, ordenados de más puntuación a menos: 

 

1. OCA:      90,40 puntos sobre 100 máximos posibles. 

2. SGS:      88,21 puntos sobre 100 máximos posibles. 
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3. AENOR: 80,31 puntos sobre 100 máximos posibles. 

 

De lo anterior, salvo superior criterio, se propone que se valore por el órgano competente la adjudicación del 

presente expediente de licitación 58/22-S a favor de OCA Instituto de Certificación, CIF B65341075 e importe 

total de 27.884,20 € por cuatro años. 

 

Lo cuál será prorrateado por importes iguales para cada ejercicio conforme lo expuesto en el anexo VII del 

PCAP, dónde dice: “[…] Siempre se facturarán importes iguales totales para cada uno de los cuatro años y, 

en su caso, también para la prórroga […]”, esto es, 6.971,05 euros por anualidad incluyendo IGIC, lo que 

significaría 1.824,20 € de IGIC 7% y un total sin IGIC de 26.060 euros para todo el período. 

 

 

…/…” 

 

A la vista del citado informe, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación a la empresa 

OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN, S.L.U., - B65341075, de conformidad con la oferta presentada, 

y cumplir con lo indicado en los pliegos de condiciones administrativas y técnicas particulares, condicionada 

a la aportación correcta por la empresa de la documentación general requerida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

 

CUARTO.- Acta de valoración de criterios evaluables automáticamente y, propuesta de adjudicación 

correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento abierto para 

adjudicar el contrato denominado «Explotación del “Quiosco Octogonal del Parque Santa Catalina y una 

zona aledaña para terraza” al objeto de ser destinado a la actividad de bar-cafetería». Expediente número 

1A-950/5867. 

 

Don  Marcial Alberto Espinosa Brito, jefe de la Unidad Técnica de Patrimonio del Servicio de Patrimonio, expone a la 

Mesa de Contratación el informe redactado al efecto, suscrito por don Adrián Vega Ruiz, jefe del Servicio de 

Patrimonio, de fecha 22 de diciembre de 2022, con el siguiente resultado: 
 

“…/… 

V.- Análisis de las ofertas presentadas 

 

 

APLICACIÓN DEL CRITERIO 1 “Oferta económica”. 
 

Puntuación máxima: 85,00 puntos 

 

Las ofertas de las empresas licitadoras admitidas son las que se indican a continuación: 
 

 

Nº de Orden Licitador Oferta criterio 1.1 

1 Comercial Payefrank, S.L. 39.000,00€ 

2 Inversiones y Desarrollos NTF, S.L. 36.000,00€  

3 Nexus Point Global, S.L. 40.000,00€  

4 Origen Colombia, S.L. 46.800,00€  

5 Serenity S.C. 43.176,31€  
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6 La Octogonal del Parque. S.L. 36.000,00€  

 

 

Abiertas las ofertas económicas, y siguiendo lo indicado en el artículo 11 del PCAP se realizan los cálculos 

aritméticos encaminados a determinar si existe alguna oferta desproporcionada o anormalmente alta cuyo 

resultado se expresa en la siguiente tabla: 

 

 

Nº de 

orden 
Licitador Canon 

Media 

aritmética 

 Cantidad 

máxima para no 

considerarse 

oferta 

anormalmente 

alta con el 10% 

Diferencia en 

exceso o 

defecto sobre 

cantidad 

máxima para 

no considerarse 

oferta 

anormalmente 

alta 

1 Comercial Payefrank, S.L. 39.000,00 € 

40.162,72 € 
44.178,99 € 

 

 

2 Inversiones y Desarrollos 

NTF, S.L. 

36.000,00 € 
 

3 Nexus Point Global, S.L. 40.000,00 €  

4 Origen Colombia, S.L. 46.800,00 € 2.621,01 € 

5 Serenity S.C. 43.176,31 €  

6 La Octogonal del Parque. 

S.L. 

36.000,00 € 
 

 

 

Realizados los cálculos precedentes, la oferta de la empresa Origen Colombia, S.L. (como podemos 

comprobar) está incursa en oferta desproporcionada o anormal, por lo que se le requiere y da trámite de 

audiencia para que justifique el valor de su oferta precisando sus condiciones y cálculos para considerarla 

viable y sostenible en el tiempo. 
 

Estudiados los datos económicos presentados por la empresa junto a sus alegaciones, Origen Colombia, 

S.L., justifica suficientemente la oferta de canon que propone de 3.900€ mensuales y los datos económicos 

aportados se sustentan en sólidos argumentos a destacar, entre otros: 
 

1.- Estudiados los alquileres del mercado de la zona de ubicación de la explotación el canon está entre los 

valores normales de referencia de promedio medio. 

 

2.- La amplia experiencia de la licitadora acredita la solvencia del negocio por su conocimiento de la 

estructura de gastos y márgenes de rentabilidad del sector al que se dirige. 
 

3.- El ambiente pretendido por la empresa a través de una marca de calidad del producto de reconocido 

prestigio y un servicio esmerado atraerá y fidelizará a los futuros clientes, sirviendo de acreditación fiable 

a las estimaciones presentadas. 
 

4.- La ubicación estratégica para el negocio, una de los más transitadas por los ciudadanos locales y 

foráneos de nuestra ciudad (Parque Santa Catalina, estación de guaguas, Museo Elder, tránsito de turistas 
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de cruceros del Muelle, lugar de celebración de importantes eventos carnaval, conciertos musicales 

WOMAD, …), que unida a la posibilidad de contar con un amplio horario y aforo garantizará asegurar 

cubrir los gastos y generar un negocio rentable. 
 

Conforme a las alegaciones presentadas por la empresa, sus datos económicos y estimaciones aportados se 

concluye suficientemente justificado el canon ofertado y se propone su no exclusión de la convocatoria. 
 

Ante lo expuesto anteriormente, se procede a realizar el cálculo de la puntuación según la fórmula de 

aplicación del CRITERIO 1: 
 

 

 

 

Nº de Orden Licitador Oferta criterio 1 Puntuación 

1 Comercial Payefrank, S.L. 39.000,00€ 70,83 

2 Inversiones y Desarrollos NTF, S.L. 36.000,00€ 65,38 

3 Nexus Point Global, S.L. 40.000,00€ 72,95 

4 Origen Colombia, S.L. 46.800,00€ 85,00 

5 Serenity S.C. 43.176,31€ 78,42 

6 La Octogonal del Parque. S.L. 36.000,00€ 65,38 

 

 

APLICACIÓN DEL CRITERIO 2 “Compromiso en el caso de realizar nuevas contrataciones sean de 

personas que se encuentren incluidas en los colectivos especiales según el PCAP”. 

 

Puntuación máxima: 5,00 puntos 

 

Las ofertas de las empresas licitadoras admitidas, junto con la puntuación del criterio según su fórmula de 

aplicación es la que se indica a continuación: 

 

 

Nº de Orden Licitador Oferta criterio 2 Puntuación 

1 Comercial Payefrank, S.L. Si 5,00 

2 Inversiones y Desarrollos NTF, S.L. Si 5,00 

3 Nexus Point Global, S.L. Si 5,00 

4 Origen Colombia, S.L. Si 5,00 

5 Serenity S.C. Si 5,00 

6 La Octogonal del Parque. S.L. Si 5,00 

 

 

APLICACIÓN DEL CRITERIO 3 “Acceso gratuito a la conexión a wifi”. 
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Puntuación máxima: 5,00 puntos 

 

Las ofertas de las empresas licitadoras admitidas, junto con la puntuación del criterio según su fórmula de 

aplicación es la que se indica a continuación: 

 

Nº de Orden 

 

 

Licitador Oferta criterio 3 Puntuación 

1 Comercial Payefrank, S.L. Si 5,00 

2 Inversiones y Desarrollos NTF, S.L. Si 5,00 

3 Nexus Point Global, S.L. Si 5,00 

4 Origen Colombia, S.L. Si 5,00 

5 Serenity S.C. Si 5,00 

6 La Octogonal del Parque. S.L. SI 5,00 

 

 

APLICACIÓN DEL CRITERIO 4 “Pagos por medios tecnológicos o informáticos a disposición de los 

clientes”. 

 

 

Puntuación máxima: 5,00 puntos 

 

Las ofertas de las empresas licitadoras admitidas, junto con la puntuación del criterio según su fórmula de 

aplicación es la que se indica a continuación: 

 

 

Nº de Orden Licitador Oferta criterio 3 Puntuación 

1 Comercial Payefrank, S.L. Si 5,00 

2 Inversiones y Desarrollos NTF, S.L. Si 5,00 

3 Nexus Point Global, S.L. Si 5,00 

4 Origen Colombia, S.L. Si 5,00 

5 Serenity S.C. Si 5,00 

6 La Octogonal del Parque. S.L. SI 5,00 

 

 

Una vez analizados todos los criterios de adjudicación, la puntuación definitiva de cada licitador es la 

siguiente: 
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Nº de 

Orden 

Licitador Criterio 

1 

Criterio 

2 

Criterio 

3 

Criterio 

4 

Puntuación 

final 

1 Comercial Payefrank, S.L. 70,83 5,00 5,00 5,00 85,83 

2 Inversiones y Desarrollos NTF, 

S.L. 

65,38 5,00 5,00 5,00 80,38 

3 Nexus Point Global, S.L. 72,95 5,00 5,00 5,00 87,95 

4 Origen Colombia, S.L. 85,00 5,00 5,00 5,00 100,00 

5 Serenity S.C. 78,42 5,00 5,00 5,00 93,42 

6 La Octogonal del Parque. S.L. 65,38 5,00 5,00 5,00 80,38 

 

 

VI.- Conclusiones 

 

La clasificación definitiva de las ofertas presentadas al procedimiento según los criterios de adjudicación y 

su orden por su puntuación obtenida es la señalada a continuación: 

 

 

Licitador NIF Puntuación 

total 

Origen Colombia, S.L. B76189083 100,00 

Serenity S.C. J10829620 93,42 

Nexus Point Global, S.L. B76239417 87,95 

Comercial Payefrank, S.L. B35230200 85,83 

La Octogonal del Parque. S.L. B72495401 80,38 

Inversiones y Desarrollos NTF, S.L. B76362219 80,38 

 

 

A la vista de lo anterior, la mayor puntuación corresponde a la empresa ORIGEN COLOMBIA, S.L, y 

además, cumple lo indicado en el PCAP y en el PPT, por lo que se le propone como adjudicataria del contrato 

de “Explotación del bar-cafetería del quiosco del parque Santa Catalina y una zona aledaña para terraza, 

fomentando la inserción laboral de personas en situación de exclusión social o en grave riesgo de estarlo” 

de conformidad con el contenido de su propuesta y con, entre otras, las siguientes condiciones: 

 

 Canon anual: 46.800,00 €. 

 Compromiso de contratar a personas pertenecientes a colectivos especiales descritos en el pliego 

administrativo. 

 Acceso gratuito de la clientela a Wifi. 

 Disponibilidad de medios electrónicos de pago a disposición de la clientela. 

 

…/…” 
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A la vista del citado informe, la Mesa acuerda proponer la adjudicación a la empresa ORIGEN 

COLOMBIA, S.L.,  - B76189083, de conformidad con la oferta presentada, y cumplir con lo indicado en 

los pliegos de condiciones administrativas y técnicas particulares, condicionada a la aportación correcta por 

la empresa de la documentación general requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

QUINTO.- Lectura de informe técnico complementario de valoración de ofertas con criterios evaluables 

automáticamente correspondiente a la proposición presentada por el licitador en el procedimiento abierto 

para adjudicar el contrato denominado «Soporte y mantenimiento de las oficinas electrónicas para facili-

tar el acceso público a servicios municipales». Expediente de Contratación número 83/22-S. 
 

Doña Beatriz Torres Lista,  jefa de Sección de Aplicaciones Informáticas, explicita a la Mesa de Contratación el 

informe redactado al efecto con fecha 20 de diciembre de 2022, con el siguiente resultado: 

 

“…/… 

 

El 2 de diciembre de 2022 esta Unidad Administrativa emitió informe relativo a la propuesta económica 

presentada por AXIALTIC SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, en adelante AXIALTIC, relativa al licitación 

del “Soporte y mantenimiento de las oficinas electrónicas para facilitar el acceso público a servicios muni-

cipales” en la que se ponía en conocimiento la apreciación de valores anormalmente bajos en la misma, 

según lo dispuesto en el artículo 85 del reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, entendiéndose que se debía requerir al ofertante para que justificara ésta. 

Con fecha 5 de diciembre de 2022 se solicita a AXIALTIC que justifique la valoración de su oferta económica 

y precise las condiciones de la misma al haber incurrido en oferta anormalmente baja. 

El licitador, en respuesta de fecha 12 de diciembre de 2022 presenta documento para la justificación de la 

valoración de la oferta. A continuación, se resume los aspectos que se tratan en dicho documento: 

A) Descripción detallada de los trabajos a realizar y de los recursos técnicos necesarios. 

En cuanto a los costes de mantenimiento de los componentes de las oficinas electrónicas indican 

que no han realizado incremento en el coste de mantenimiento de los mismos en referencia a la 

anterior licitación de la que fueron adjudicatarios en UTE junto a ADD4u. En el caso en el que los 

componentes dejaran de funcionar procederían a sustituirlos. 

Monitorizarán de forma constante y remota la disponibilidad de las Oficinas Electrónicas. 

Realizarán los cambios de software y nuevos desarrollos que se soliciten, así como la sustitución de 

consumibles. Argumentan que, dado que conocen el coste de sustitución de consumibles y su dura-

bilidad, no han realizado un aumento considerable en su coste. 
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Realizarán las visitas periódicas de las Oficinas Electrónicas para su limpieza, revisión, corrección 

y, en su caso, sustitución de los componentes deteriorados, reduciendo así el número de posibles 

incidencias. 

B) Descripción detallada de los recursos humanos destinados a la licitación. 

AXIALTIC expone que el equipo humano cuenta con más de 10 años de experiencia demostrable en 

prestación de servicios similares a los requeridos en esta licitación, e identifica los perfiles del per-

sonal asignado a este proyecto, indicando que las condiciones laborales son las marcadas por Con-

venio laboral de Oficinas y Despachos de la Comunidad de Madrid. El coste de este personal no lo 

repercute únicamente a la licitación del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, sino que la 

distribuyen con el resto de entidades públicas y privadas con las que trabaja AXIALTIC. 

Conclusión: 

Vista la justificación de la valoración de la oferta presentada por AXIALTIC, la técnico que suscribe entiende 

que queda justificada, por lo que se informa, salvo mejor criterio, favorablemente en lo que respecta a la 

propuesta económica. 

 

…/…” 

 

SEXTO.- Toma de razón de la Resolución del concejal de gobierno del Área de Urbanismo, Edificación y 

Sostenibilidad Ambiental número 50369/2022, de 20 de diciembre, por la que se acuerda la convalidación 

de actos del expediente de contratación URB 29/22-O, seguido para la adjudicación de las  obras 

Rehabilitación de la Ermita del Pueblo Canario. 

 

La Mesa de Contratación toma razón de la  Resolución del concejal de gobierno del Área de Urbanismo, 

Edificación y Sostenibilidad Ambiental número 50369/2022, de 20 de diciembre, por la que se acuerda la 

convalidación de actos del expediente de contratación URB 29/22-O, seguido para la adjudicación de las  obras 

Rehabilitación de la Ermita del Pueblo Canario, y acuerda continuar con la tramitación del expediente. 

 

SÉPTIMO.- Acto de apertura de oferta con criterios cuantificables automáticamente (art.159), 

correspondiente a la proposición presentada por el licitador en el procedimiento en el procedimiento 

abierto simplificado para adjudicar el contrato denominado «Rehabilitación de la Ermita del Pueblo 

Canario». Expediente número URB29/22-O. 

 

Se procede a la apertura del sobre único de la licitación. Examinada la documentación administrativa presentada 

por los licitadores a la convocatoria, cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente: 

 
 

DOCUMENTACIÓN GENERAL Correcto Acuerdo de la Mesa 
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Declaración responsable Anexo I, formulada 

conforme al modelo recogido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares 
Si No Admisión 

Admisión 

provisiona

l 

Exclusi

ón 

1 VELPLUS CONSTRUCCIONES, S.L. 

B76152073 
X  X   

 

Las proposiciones económicas figuran como Anexo I en este acta. 

 

La Mesa de Contratación acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se 

efectúe la valoración de la proposición económica y se proceda a remitir al Servicio de Contratación el in-

forme de valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación. 

 

 

OCTAVO.- Subsanación correspondiente al acto de apertura y calificación administrativa presentada 

por el licitador en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato denominado «Servicio de Póliza de 

responsabilidad  civil/patrimonial del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria». Expediente de 

Contratación número 336/22-S. 

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 20 de diciembre acordó admitir provisionalmente al licitador 
AXA SEGUROS GENERALES, S.A., - A60917978,  concediéndole el plazo de tres días hábiles para que 

especificara si cumple o no con la obligación de poder aportar certificado con respecto al pago de las cotizaciones 

a la seguridad social y los impuestos  o facilitar información que permita al poder adjudicador o a la entidad 

adjudicadora obtenerlo directamente a través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que 

pueda consultarse gratuitamente, ya que, según el DEUC aportado por la empresa, no cumple con este requisito, 

obligatorio para poder participar en esta licitación. 

 

Vista la documentación aportada por AXA SEGUROS GENERALES, S.A., - A60917978 y, al declarar esta 

que sí cumple el requisito establecido, la Mesa acuerda admitir al licitador. 

 

 

NOVENO.- Acto de apertura de criterios evaluables automáticamente correspondiente a la proposición 

presentada por el licitador en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato denominado «Servicio 

de Póliza de responsabilidad  civil/patrimonial del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria». Ex-

pediente de Contratación número 336/22-S. 

 

La proposición económica figura como Anexo II en este acta. 

 

La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se efectúe la 

valoración de la proposición económica y se proceda a remitir al Servicio de Contratación el informe de 

valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación. 

 

DÉCIMO.- Subsanación correspondiente al acto de apertura y calificación administrativa presentada por 

el licitador en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato denominado «Suministro en régimen 

de arrendamiento (renting), sin opción a compra, de los quipos multifunción con destino a la Secretaría 

General del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria» Expediente de Contratación nú-

mero 580/22-C. 
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La Mesa de Contratación celebrada el 20 de diciembre acordó admitir provisionalmente al licitador 

DISTRIBUIDORA Y SERVICIO TÉCNICO CANARIO, S.L. (DYSTECA) – B76234871, 

concediéndole un plazo de tres días hábiles para presentar una nueva declaración responsable, aclarando la 

obligación o no de contar con un plan de igualdad si fuera una empresa de más de 50 trabajadores, no de 100 

como figura en su declaración. 
 

Vista la documentación aportada por DISTRIBUIDORA Y SERVICIO TÉCNICO CANARIO, S.L. 

(DYSTECA) – B76234871 y, al ser la nueva declaración responsable correcta, la Mesa acuerda admitir al 

licitador. 

 

 

UNDÉCIMO.- Acto de apertura de ofertas con criterios evaluables automáticamente presentada por el 

licitador en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato denominado «Suministro en régimen de 

arrendamiento (renting), sin opción a compra, de los quipos multifunción con destino a la Secretaría Ge-

neral del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria» Expediente de Contratación número 

580/22-C. 

 

La proposición económica figura como Anexo III en este acta. 

 

La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se efectúe la 

valoración de la proposición económica y se proceda a remitir al Servicio de Contratación el informe de 

valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación. 

 

DUODÉCIMO.- Acto de apertura de oferta con criterios evaluables automáticamente correspondiente a 

la proposición presentada por el licitador en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato denomi-

nado «Suministro en régimen de arrendamiento (renting), sin opción a compra, de un quipo multifunción 

para el Servicio de Participación Ciudadana del  Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Cana-

ria» Expediente de Contratación número 588/22-C. 

 

La proposición económica figura como Anexo IV en este acta. 

 

La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se efectúe la 

valoración de la proposición económica y se proceda a remitir al Servicio de Contratación el informe de 

valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación. 

 

DECIMOTERCERO.- Acto de apertura de oferta con criterios evaluables automáticamente corres-

pondiente a la proposición presentada por el licitador en el procedimiento abierto para adjudicar el 

contrato denominado «Suministro en régimen de arrendamiento (renting), sin opción a compra, de 

equipo multifunción con destino a la Unidad Técnica de Alumbrado del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria».Expediente de Contratación número 750/22-C. 

 

La proposición económica figura como Anexo V en este acta. 

 

La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se efectúe la 

valoración de la proposición económica y se proceda a remitir al Servicio de Contratación el informe de 

valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación. 
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Y sin más asuntos que tratar, a las 09:57 horas, por la señora presidenta se levantó la sesión, de todo lo cual, 

como secretaria, doy fe.   

  

La Presidenta, 

 

La Secretaria, 

 

 Natalia Cárdenes Montesdeoca Virginia Betancor Marrero 
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